
LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 



¿Por qué se aprobó la LAIP? 

P a r a g a r a n t i z a r q u e l a 
c i u d a d a n í a a c c e d a a l a 
información pública y pueda 
saber cómo actúan  las 
instituciones del Estado. 



¿Quiénes deben cumplir la LAIP? 
!    Órganos del Estado y sus dependencias, como:  Asamblea 
Legislativa, Corte Suprema de Justicia e   Instituciones de 
gobierno. 

!  Ministerios como el Ministerio de Salud, Ministerio de 
Educación 

!    Instituciones autónomas como: ANDA y CEPA.  
 
!    Alcaldías. 
 
!    Entidades u organismos que administren    recursos públicos, 
bienes del Estado o ejecuten actos de la administración pública. 

!     Todos los servidores públicos, dentro o fuera del  
territorio de la República. 
 
!    Otros entes: 

§  Empresas privadas que tengan también     financiación 
pública. 

§  Personas o empresas que utilicen fondos o información 
pública, realicen contrataciones,     obras o servicios 
públicos.  



Existen tres tipos de información: 
Pública 

Reservada 



Existen tres tipos de información: 
Confidencial 



¿Dónde presentar una solicitud? 

En la Oficina de Información y Repuesta o 
en la Unidad de Acceso a la Información 
Pública.  
 
Es un área dentro de cada institución del 
Estado que garantizará tu acceso a la 
información pública, recibirá tus denuncias y 
quejas para tramitarlas. La o el Oficial 
notificarte su resolución y entregará la 
información.   

También puedes enviar la solicitud por correo electrónico ingresando a la 
página: http://www.gobiernoabierto.gob.sv 



¿Cómo podemos tener acceso a la 
información pública? 



¿Qué debe decir la solicitud? 



Procedimientos y tiempos para 
solicitar información: 



MUY GRAVES 

❶ Sustraer, destruir, ocultar, 
inutilizar o alterar, total o 
parcialmente información 
bajo su custodia 

❷ Entregar o difundir 
información reservada o 
confidencial 

❸ No proporcionar información 
que ordene el IAIP 

❹ Incumplimiento para nombrar 
al oficial de información 

❺ Negarse a entregar 
información solicitada, sin la 
debida justificación 

❻ Tener desordenada, 
desactualizada la 
información 

GRAVES 

❶ Actuar con negligencia en la 
sustanciación de solicitudes 
o en la difusión de la 
información. 

❷ Denegar información de ley 
❸ No proporcionar información 

cuya entrega ha sido 
ordenada por un oficial de 
información. 

❹ Proporcionar parcial o 
intangible la información  
ordenada por el IAIP. 

❺ Invocar como reservada 
información que no tiene esa 
característica. 

❻ Proporcionar parcial o de 
manera ininteligible la 
información cuya entrega ha 
sido ordenada por el OI. 

LEVES 

❶ Pedir justificación para la 
entrega de información 

❷ Elevar los costos de 
reproducción de la 
información sin justificación 
alguna 

❸ No proporcionar la 
información en el plazo fijado 
por la LAIP 

20 a 40 salarios mínimos* 
Desde: $4,482.00 
Hasta: $8,964.00 

10 a 18 salarios mínimos* 
Desde: $2,241.00 
Hasta: $4,033.80 

De 1 a 8 salarios 
mínimos* 

Desde: $224.10 
Hasta: $1,792.80 

Título VIII, art. 76 al 77 *Salario mínimo sector comercio y servicio 

Infracciones y Sanciones 



Qué pasa cuándo no hay 
respuesta en el plazo 

Puedes acudir el Instituto de Acceso a la Información Pública.  
El Instituto determinará en 10 días si la información solicitada  
es o no reservada o confidencial. Si es pública ordenará el acceso 
a la información.  
La Institución deberá dar acceso a la información solicitada en 
menos de 3 días hábiles después de recibir la resolución del 
Instituto.  
El interesado podrá denunciar el hecho ante el Instituto si 
persiste la negativa de entrega de la información. 





Cesar	  Ulises	  Trujillo	  
Oficial	  de	  Informacion	  

CONACYT	  
www.conacyt.gob.sv	  

ulisest@conacyt.gob.sv	  
	  

GRACIAS	  ……!!!!!!!!!!!	  


